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   Monte Grande,  5 de marzo del 2026 
    

                                      BOLETIN  5-2026  
 
BAJAS FUERA DE TERMINO 

 A partir del 23-3-26 se reabren las bajas fuera de término y se habili-
tan las altas fuera de termino. 

   
FIRMA DE PLANILLAS 

 Con este boletín se entrega el cronograma de firma de planillas y fotos 
para todos los chicos que han sido fichados para este campeonato. 

 Junto con los nuevos jugadores podrán concurrir los 2019 y 2020 que 
no se presentaron en fecha a firmar la planilla.- 

 Además deberán venir todos los 2011 y 2012 que tengan sus carnets 
vencidos a confeccionarse uno nuevo,  y sacarse la foto.- 

 Les recordamos que: 

 Deben concurrir en el día y horario asignado a su Institución, junto con 
un representante del Club y todos juntos.- 

 Traer el DNI original que no debe estar vencido. (se acepta DNI vencido 
con constancia impresa de documento en trámite).- 

 Traer original de partida de nacimiento.  Abonar el arancel del carnet ($ 
10.000).- 

 
ATENCION:  

Ya pueden consultar en la nueva página de Fefijee  www.fefijee.com  noveda-
des, tablas, reglamento, documentación para descargar, fixture y la misma se 

irá ampliando y actualizando periódicamente  
 

REGLAMENTO DE PENAS Y SANCIONES 
         Ya se mandó a imprimir el nuevo reglamento de penas y sanciones 

2026, para entregar a los clubes. Las instituciones podrán dentro de los quin-

ce días presentar sus objeciones a las modificaciones realizadas.- 
 Se recuerda que como todos los años se pidió a los clubes manden sus 

aportes para quitar / modificar / agregar artículos y solo una institución pre-
sentó en tiempo y forma un pedido formal (Deportivo Unión).- 

 
COMISIONES DIRECTIVAS 

 Las instituciones deben presentar de su libro rubricado fotocopia de la 
última acta donde designen las actuales autoridades y de la rubrica.- 

 
 

SOCIEDAD ESPAÑOLA 

 Se comunica que para este 2026 la Sociedad Española no participará del 
campeonato oficial este año, permaneciendo como asociado. En consecuencia todos sus 
jugadores están libres.- 
 Por este mismo motivo en la zona 4 habrá un ascenso mas, el Club Gasoleros 
durante el 2026 jugará en la zona 3.- 
 

http://www.fefijee.com/
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CATEGORIA 2020: 
 Para el torneo de verano no se cobrará con relación a la categoría 2020, no pre-
sentación de categoría (módulos)  
 Se solicita a todos los clubes que avisen a la otra institución cuando no presenten  
esa categoría.- 
 
 
 

 
                           Daniel Seder      Mario Rodriguez 
                              Secretario              Presidente           
            


